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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00299312- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de propuestas de actividades de capacitación realizadas en la Secretaría de
Extensión

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria

ante la situación sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun
persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Rectorado de nuestra
Universidad;

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción y autorización
de las propuestas de actividades de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del
Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que se encuentra vigente el convenio específico firmado entre la Facultad de Psicología y la
Fundación Aula Abierta (RD N.º 1773/2019) por el medio del cual se habilitan a realizar
actividades de capacitación extensionistas;

Que la Fundación Aula Abierta, ha presentado la siguiente propuesta: Cursos de extensión:
“Curso en Educación Sexual Integral: Géneros, diversidades y derechos”;

Que la citada propuesta cuenta con la opinión favorable de la Pro-Secretaria de Género,
Diversidad y Feminismos;

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente
(RHCD N.º 142/2015), y cuentan con la opinión e informe favorable de la Secretaría de
Extensión;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)



RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el primer semestre del ciclo lectivo 2021, del curso de
extensión: Curso en Educación Sexual Integral: Géneros, diversidades y derechos, de acuerdo al
Anexo con 4 fojas útiles que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en
concepto de aranceles de las actividades de acuerdo al detalle de los Anexos que forman parte
integral de la presente resolución.-

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los
descuentos reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad
Nacional de Córdoba, de acuerdo al detalle de los Anexos que forman parte integral de la
presente resolución.-

Artículo 4º: Los responsables de cada una de las actividades detalladas en los Anexos que
forman parte integral de la presente resolución deberán elevar a la Secretaría de Extensión un
informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado
alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI de los participantes hayan cumplido con
el 80% de asistencia y planillas de asistencias, dentro de los diez días hábiles de finalizada la
actividad para la confección de los certificados correspondientes.-

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera
acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.-

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO 


1) Título: “Curso en Educación Sexual Integral: Géneros, diversidades y derechos.”


Actividad organizada en el marco del convenio específico entre la Fundación Aula Abierta
y la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba (RD Nº 1773/19)


2) Tipo: Curso de extensión


3) Objetivos Generales: 
• Promover  y  conocer  la  Ley 26.150 sancionada en el  año 2006 y  el  Programa


Nacional de Educación Sexual Integral (ESI). 
• Propiciar  la  reflexión  y  la  construcción  de  saberes  previos  y  prácticas  que  le


permitirán incluir la perspectiva integral de ESI en su práctica profesional. 
• Acercar  abordajes  teóricos  y  metodológicos  de  las  sexualidades,  géneros,  y


violencias en ámbitos educativos.
• Comprender el vínculo y las formas específicas que la violencia de género adquiere


a través de los medios digitales
3.1) Objetivos Específicos


• Reconocer la gradualidad de contenidos en el curriculum explícito de ESI.
• Brindar  herramientas  conceptuales  y  pedagógicas-didácticas  para  la


implementación de propuestas  de ESI. 
• Obtener  herramientas  para  el  abordaje  interdisciplinar  de  la  ESI  en  distintos


ámbitos educativos y de la salud.
• Reflexionar sobre el rol de la escuela en relación a las problemáticas de violencia


de género.
• Reconocer  la  influencia  de  los  estereotipos  y  representaciones  de  docentes  y


familias en las decisiones de las infancias y adolescencias para la vida adulta.
• Garantizar herramientas y formación para que el grupo docente pueda reconocer


sus derechos y obligaciones, trabajando sobre la deconstrucción de los sesgos de
género y sobre todo prejuicio y creencias que sostienen actitudes discriminatorias.


• Reconocer y evitar discursos de control cotidianos que naturalizan roles de género.
• Abordar los estereotipos de género como eje fundamental y transversal para contri-


buir a que cada estudiante no los reproduzca.
• Alcanzar los objetivos de la Ley 26.150 


Reconocer la perspectiva de género 
Respetar la diversidad
Valorar la afectividad
Ejercer los derechos sexuales y reproductivos y (no) reproductivos
Cuidar el cuerpo y la salud integral 


4) Contenidos
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Módulo Inicial: Bienvenida y socialización.
Foro de bienvenida y actividades iniciales: Instancia de presentación de los/as estudiantes
y del programa de estudio. Se propone un foro de socialización, actividades para el reco-
nocimiento del aula virtual y su metodología de trabajo a lo largo del cronograma de cur-
sado
Módulo 1: ESI, perspectiva de género y enfoque de derechos 
Bienvenida  y  presentación:  ¿Con  qué  saberes  previos  contamos?,  Contexto  de  la
Educación  Sexual  Integral  en  Argentina;  Las  sexualidades  como  construcción  socio
histórica y cultural;  Diversas miradas sobre la  sexualidad.  Discursos hegemónicos;  Lo
singular y lo Institucional-Reflexión sobre nosotros mismos; Sexualidad como concepto
complejo; ESI- Integralidad y enfoques previos; Tensiones frecuentes y mitos frente a la
ESI;  Ejes y puertas de entrada, Derechos y género;  Legislaciones que acompañan el
abordaje  de  la  ESI;  Esclarecimiento  de  conceptos   relevantes  y  modalidades  de
intervención y priorización; Puerta de Entrada: Abordaje curricular; Contenidos por nivel-
Organización de la vida institucional; Experiencia de Educación Física y Matemática; ESI
y  Cuerpxs;  Promoción  de  la  Salud;  Episodios  disruptivos,  ¿desde  dónde  responder?;
Salud sexual y no reproductiva- Marco legal vigente - Conversatorio 
Módulo 2: ESI y medios digitales
Rol de las instituciones educativas en relación a las problemáticas de violencia de género
y las TIC; el abordaje de la ESI en relación a los medios digitales y los estereotipos de
género en docentes y familias a partir de la escuela remota vivida en 2020. Las violencias
que afectan a la niñez y a la adolescencia en entornos digitales. Violencias por parte de
personas adultas contra niños, niñas y adolescentes. Grooming y materiales de abuso a
niños,  niñas y adolescentes.  Exposición a contenidos dañinos o inadecuados.  ¿Cómo
contribuye la ESI a la prevención de estas violencias?. Violencias entre pares
Ciberacoso o ciberbullying. Difusión de imágenes íntimas entre pares. Ciberviolencia en
noviazgos y relaciones sexoafectivas. Mirada en clave de género: La violencia de género
simbólica y los estereotipos. Los estereotipos en contenidos digitales dirigidos a niños,
niñas y adolescentes. Cómo saldar la brecha digital de género. Los sesgos en el aula.
Teléfonos importantes. 
Seminario  ESI:  diversidad  y  derechos  de  las  infancias  y  adolescencias  trans  –
Introducción, La ley: 2006 a la actualidad: nuevas miradas y dimensiones. La ESI y el
derecho  a  la  diversidad.  La  Educación  Sexual  Integral  de  las  personas  con
discapacidades. Diversidades de género en el vínculo con las instituciones educativas y
de salud. Experiencias educativas con la ESI  
Seminario  ESI y la construcción de nuevas masculinidades 
Introducción ¿Por qué estudiar y discutir masculinidades en la ESI, en el marco de una
revolución/marea  feminista?  Definiciones  En  rechazo  de  los  esencialismos  y  las
normatividades,  la  apuesta  por  una  definición  plural,  relacional  e  interseccional  de
masculinidades.  Masculinidad hegemónica Malentendidos y confusiones por la expansión
de un concepto (cuando usamos “hegemónica” para decir “tradicional”). Por qué vale la
pena (intelectual y políticamente) visitar el concepto  Varones, feminismos y educación
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El trabajo con varones sobre masculinidades en el campo educativo para la 
transformación social e igualdad de género.
Módulo de trabajo final y cierre académico. 
Experiencias pedagógicas en ESI para el desarrollo del proyecto. 


4) Destinatarios: Docentes y directivos de nivel inicial, primario, medio y universitario en
actividad,  Psicólogos/as,  psicopedagogos/as,  trabajadores/as  sociales  y  profesionales
vinculados a la salud y prevención de la violencia, Profesionales de la salud, médicos/as,
enfermeros/as,  terapistas  ocupacionales  en  relación  con  tareas  de  prevención  e
intervención  en  sus  espacios  de  trabajo,  Estudiantes  avanzados  de  licenciaturas,
profesorados y maestrías


5) Modalidad: A distancia-


6) Duración:12 semanas


7) Carga horaria total: 240 horas reloj -  20 horas reloj semanales


8) Evaluaciones parciales: aprobar dos de tres (2 de 3) instancias de evaluación parcial, 
a través de actividades teórico-prácticas.
Evaluación final: aprobar la realización de la actividad final integradora de los contenidos
estudiados.


9) Certificación:  Asistente con evaluación aprobada


10) Aranceles.
Curso completo: Pago único de $9720 (pesos nueve mil setecientos veinte)
Las becas se regulan a lo dispuesto por la Resolución 888/04 


11) Conformación del equipo      
Nombre Apellido DNI Función


Lic. Eugenia Larrarte 32539842 Responsable Académica y Docente 


Mgter. Silvina Raquel García 26309112 Responsable Académica y Docente 


Mgter. Mariana Dapuez 22033923 Docente Invitada


Dr. Daniel Edurado Jones 26889017 Docente Invitado


Lic. Santiago Andrés Merlo 24942777 Docente Invitado


Lic. Andrea Urbas 20251332 Docente Invitada


Lic. Gisela Grunin 24872749 Docente Invitada


Dr. Hugo Hernán Rabbia 27783439 Docente Invitado
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Lic. Monica Petris 37584580 Tutoría  y  moderación  de  entorno
virtual


Lic. Andrea Attis Beltran 31303069 Tutoría  y  moderación  de  entorno
virtual


Tec. Mariano Joaquín García 31593594 Responsable Administrativo


12) Cobro de honorarios profesionales    
Los Honorarios  Profesionales  se  deducirán  de los  recursos propios  generados por  la
actividad distribuidos de acuerdo al convenio específico entre Fundación Aula Abierta y la
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba(Resolución Decanal N°
1773/19)
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